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REPORTE VIGILANCIA AMBIENTAL 2019 

El Departamento de Desarrollo Local Sustentable a través de la Oficina de Inspecciones y Vigilancia 
de la Sección de control Ambiental, ejecuta planes de Vigilancia Ambiental en el territorio 
comunal, para prevenir la vulneración de los recursos aire agua y suelo y el espacio público. 

En el año 2019 se realizaron 137 campañas de vigilancia por aire, 65 campañas de vigilancia por 
agua, 90 campañas de vigilancia por suelo y 60 campañas de vigilancia para la protección de la 
ribera norte del Río Maipo 

Vigilancia por Aire  

Las campañas por protección del recurso aire por agentes contaminantes como olores, ruidos, 
partículas, humos se efectuaron en los sectores: 

• Rio Maipo. 
• Camino el Rodeo S/N /camino vecinal. 
• Catemito. 
• Eliodoro Yáñez/ lo Herrera.  
• El Barrancón.      
• Villa los Halcones /la vara. 
• Villa Chacao. 
• Rinconada de Chena. 
• Pérez Ossa. 
• Av. Padre Hurtado. 
• Santa Teresa de los Andes. 
• Calderón de la Barca. 
• Urmeneta. 
• Villa España. 
• Baquedano. 
• América. 
• Lepanto. 
• Camino  la Vara. 
• Los Canelos. 
• Padre Hurtado/ san José. 
• Portales Oriente/los suspiros. 
• San León de Nos. 
• Las Palmeras /la selva. 
• Almirante Riveros. 
• General Urrutia. 
• San Francisco. 
• El Mariscal. 
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• Portales Orientes/ 5 pinos. 
• 5 Pinos/ los suspiros. 
• Sector  sur 5  Pinos. 
• Villa Estación. 
• Las Acacias. 
• Maestranza. 
• Eliodoro Yáñez/El Barrancón. 
• Lo Espejo/Lonquen /General Velásquez. 
• Villa  Nocedal  1,2 y 3. 
• Condominio Lomas de Nos. 
• Santa Filomena de Nos. 
• Camino Nos los Morros. 
• El Romeral. 
• Los Halcones /Rapa –Nui. 

 

Vigilancia por agua 

Las campañas por protección del recurso agua por eliminación de aguas servidas y residuos se 
efectuaron en los sectores: 

• Av.5 Pinos. 
• Villa Chacao. 
• Lomas  de Mirasur. 
• San León de Nos. 
• Rio Maipo. 
• Padre Hurtado/ san José. 
• Portales Oriente/los suspiros. 
• San León de Nos. 
• Portales Oriente. 
• Almirante Riveros. 
• General Urrutia. 
• San  Francisco. 
• Villa Estación. 
• Eliodoro Yáñez/ lo Herrera.  
• Rio Maipo /Ferias Libres. 
• Villa Estación. 
• Maestranza. 
• Eliodoro Yáñez/ el Barrancón. 
• Lo Herrera. 
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Vigilancia por suelo 

Las campañas por protección del recurso suelo por eliminación de residuos se efectuaron en los 
sectores: 

• Rio Maipo 
• Padre Hurtado/ San José 
• Portales Orientes / Los Suspiros. 
• San León de Nos. 
• Almirante Riveros. 
• General Urrutia. 
• San Francisco. 
• Eliodoro Yáñez/ lo Herrera.  
• Las Acacias. 
• Maestranza. 
• Eliodoro Yáñez/ el Barrancón. 
• Santa Filomena Nos. 
• Lo Herrera. 
• San León Poniente. 
• El Rodeo S/N/ camino vecinal. 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DESARROLLO LOCAL SUSTENTABLE 
CONTROL AMBIENTAL  

 
 
 
 


